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En Badalona, a 7 de noviembre 2023


BASES SUBASTA INTERNATIONAL AUCTION GROUP, S.L.U

Concurso:  BLUE CAR DIGITAL EXPERIENCE S.L
Nº auto:  19/2023


I.- La subasta se realizará a través del portal propiedad de la entidad especializada, de forma totalmente online (www.iagauction.com), publicándose la información de los activos con la antelación suficiente para otorgarle la mayor transparencia.

Fechas de la subasta:

· Inicio:  de   20  de Noviembre 2023, a las 10.00   am
· Fin:  de  11 de Diciembre 2023, a las 12.00  am

La intermediación en la venta de los bienes intangibles de propiedad de la concursada que se detallan a continuación:

Lote 1 - Plataforma de reserva on line de servicios de mantenimiento y reparación de
vehículos 

La solución conecta talleres y otros negocios del sector con conductores a través de una plataforma (web/ permitiendo a estos últimos buscar y reservar citas on line de los servicios que necesitan sus vehículos. Se transmite la plena propiedad del sistema web y APP creados al efecto bajo el nombre de CARAPP.es


 I.- IAG Auction se compromete a realizar las campañas publicitarias específicas a través de otros métodos (además de su página web) en función de los activos a enajenar., 
Los interesados podrán ponerse en contacto con la entidad especializada en cualquier momento previamente y durante la subasta.

II.- Para poder participar en la subasta electrónica, los interesados deberán estar dados de alta como usuarios del sistema, accediendo al mismo mediante mecanismos seguros de identificación y debiendo aceptar expresamente las condiciones de la misma.

A efectos de comunicaciones y notificaciones, la dirección de correo electrónico que designen los usuarios ofertantes en la página web de la entidad especializada será plenamente válida y eficaz hasta la conclusión del concurso.


[bookmark: _GoBack]III.- El valor de mercado: 70.000€


IV.- Los honorarios de gestión de la entidad especializada, se fijan en el 10 % + IVA (Diez por ciento) del precio de venta siendo éstos a cargo exclusivamente del adquirente o adjudicatario. Dicho adquirente, deberá hacer efectivos los honorarios de la entidad especializada posteriormente a la confirmación de adjudicación del lote correspondiente por parte de la Administración Concursal.

V.- Serán a cargo del adquirente o adjudicatario serán de cuenta de la parte compradora todos los gastos de desmontaje y traslado de los bienes, así como la reparación de las instalaciones que resulten necesarias para la entrega de los mismos al adjudicatario.

Así bien, todos los gastos que se deriven de la transmisión del bien y de la cancelación de cargas y anotaciones registrales, serán de cuenta y cargo del adquirente.

VI.- Se requerirá un depósito de 1.000 euros para participar en la subasta. Cualquier interesado en realizar puja, (en concepto de consignación o fianza, y en acreditación de la firmeza y certeza de la oferta y en garantía de los perjuicios que pudieran generarse en caso de incumplimiento o retraso en el pago caso de resultar la oferta vencedora), remitirá al correo electrónico designado por la empresa especializada copia de justificante del depósito realizado mediante transferencia bancaria. Si adjudicado el bien, el adquirente no abonara el precio total de la compraventa en los términos y condiciones estipuladas, acarreará automáticamente la pérdida del depósito constituido que se pondrá a disposición de la propiedad a fin de dar al mismo el destino que corresponda.

En los 10 días hábiles siguientes de notificación al mayor postor la aceptación de su oferta, éste deberá abonar el precio completo, así como proceder a la retirada de los activos en un plazo no superior a 15 días. No obstante, se podrá prolongar dicho plazo máximo de retirada en caso de la correspondiente justificación.

VII.- Una vez finalizada la subasta, se notificará a la propiedad del resultado de la misma.

VIII.- En todas las subastas se publicitarán en la plataforma de la entidad especializada las condiciones generales y particulares para todos los participantes, que deberán aceptar expresamente antes de poder realizar sus pujas.

IX.- En lo no regulado en el presente escrito, se estará a lo dispuesto en los usos y costumbres de la entidad especializada encargada de la venta.
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